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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de-.de cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887.)

, Las Leyes obligan en la Península. Isla^ advacentes. Canarias v te- 
-ritorios de Af‘ ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en días no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Inmediatamente que los se recíban est.
Boi f t ín OFicyL dispondrán que el sitio de eos 
nimhre. donde permanecerá hasta el recib- ...ente

Los señores Secretarios cuidarán, bajó su más estrecha responsabili 
<iad. de conservar los núm»roe de este Roí e t pí coleccionados orden* 
lamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad 
semestre

SECCION PRIMERA

N’úm. 3 609

. Ministerio de Hacienda

Junta de Evaluación Global de ám
bito nacional para la activid'ad de 

( producción del automóvil, camión 
. y traítor coires. ondknlc al ejerci

cio de 1961,'

Convocatoria 1
Celebrada en el m¿s de julio del 

corriente ano, y en la Delegación 
Nacional del Sindicato del Metal, la 
elección de Comisionados para la 
mencionada actividad y ejercicio, sin 
que recayera acuerdo relativo a la 
designación de las personas físicas 
que. asumieran tal cargo para pre
sentar a los componentes de las Sec 
ciones 3.5 y 4 ? de las cinco que inte
gran dicha Juntarse motiva la nece
sidad de ci mplir tal requisito en la 
forma determinada en la regia 14 de 
la Instr ccíón provi ional para el Im- 

- puesto industrial de 9 de marzo de 
1958, modificada por la Orden de 22 
de enero de 1959.

A tal fia se hace público por el 
presente que la elección por sorteo, 
a que se refiere la norma reglamen
taria tíñal da, se llevará á erecto 
ante la Me a a tal objeto constitui
da en los lccale*s do la Dirección Ge
neral del Impuesto sebre la Renta 
del Ministerio de Hacienda, a las do
ce horas del dia 11 de septiembre 
de! « ñ(- en c rso, acto al que podrán 
asistir y estar representadas las per- : 

sonas y entidades a quienes afecta 
tal elección, de las que, para gene
ral conocimiento, se da exacta rela
ción como sigue:

Sección Tercera
Sin número. Construcciones Mecá 

nicas Cúa, S. A. Barcelona
1 . Auto N’acionaí, S. A. Barce

lona.
2 David Auto Fabricación, S. A. 

Barcelona.
3. Dian, S. A. Barcelona.
4. Huracán Motor, S. A. Barce

lona ■ •
5 Construcciones Acorazadas, S. A 

Bilbao. '
6. Tractor Agrícola Mecánicas.

S. A. Bilbao.

Sección Citarla

1. Munguia Industrial, S. A. Bil
bao,- ' . . .

2. Francisco Mintegui Caray Bil
bao.

3 Defensa Antigás, S. A. Madrid.
4. Tractorcar, S- A Madrid.
5 Talleres Isleños, S. A. Madrid-
6. Villof, S. A Valencia.
7. Nardi Española, S. L. Zar.v 

goza.
La Empresa Construcciones Mec."- 

‘i^as Clúa, S A., no lleva número ce 
elección per haber sido Comisionad) 
el año 1960.

Lo que en cumplimiento de las v - 
gentes disposiciones sobre la mat- - 
•i se hace saber a los efectos pert • 
nenies.

Madrid, 21 de julio de 19C.2 —Id 
Pre^ideute de la J nta, (Ilegible).

LECCION TERCERA

Núrh. 3623

Excma. Diputación Provincia’ 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
día 4 de agosto próximo, a las die
cinueve horas y treinta minutos.

L.o n e se publica en e^te periódi
co oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de j- lio de 1962. — 
El Presidente accidental, Fernando 
Maestro Paló.

SECCION CUARTA

Núm 3.330

Delegación de Hacienda

Orden minist erial de 10 de julio de 1962, 
aprobando el conveiSicf mire el Su di
cato Piovincial de Fimos y Productos 
Hoirícola^ dt Zaragoza y la Hacienda 
pública para el pago de los impm s d s  
sobre el lujo que gravan la venta de 
flotes naturales durante el año 1962 .

Vista el acta final de las reuniones ce
lebradas por la Corn sim Mixta d< ig 
nada, por acuerdo de a I") * ccion Gene
ra de impuestos sobre - ¡ < rp de 12 de 
mayo 1962, para el estudio de las con
diciones que deben regular el convenio 
entre d Grupo «Flores* del Sindicito 
PicvincirJ de Frutos y Productos Ho tí- 
colas de Zaragoza, y ahí cienda públ ca, 
para U cx-ccióp de los impuestos se re

M.C.D. 2022



1146 BOLETIN OFrLlAL

«l lujo que gravan la venta de flores na
turales durante el año 1962, .

Este Ministerio, a propuesta del Presi
dente de la Comisión Mixta y de con
formidad con los acuerdos registrados ' 
en el acta final de fecha 18 de junio 
próximo pasado, los preceptos de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y norn rs de 
la Orden ministerial de 27 de sep'iémbre 
de 1961,

Acuerda: Se aprueba el régimen de' 
convenio para los contrib'uyentes cncua 
drados en el Grupo -Floies» del Sindi 
cato Pr vincial de Frutos y Productos 
Hortícolas de Zaragoza y la Hacienda 
pública, en las siguientes condiciones:

Ambito: Local i Zaragoza, capital I y 
afectando a los cp.ntiibuyentes incluidos 
en el censo "que se acompañó a la soli
citud de convenio.

Período: 1 ,e de enero a 3! dé di< iem- 
bre de 1962. ;

Alcance: Convenio para la exacción 
de los impuestos sobre el lujo qué gra
van la venta de flores natur les, aparta
do e) del epígrafe 18 de las vigentes 
tarifas.

Cuota global que se conviene: Se fija 
como cuota global para el conjunto de 
contribuyentes incluidos en el censo la 
de 210.000 pesetas. No está comprendida 
en psta.cuota la correspondiente a pro
ductos exportados ni impoitados.

Normas procesales para determinar la 
cifra correspondiente a c da contribu
yente: La cuota global señalada se dis
tribuirá entre los contribuyentes conve
nidos en función del volumen de ventas, 
determinadas por los siguientes íi dices 
básicos:

a) Importe de la maño de obra del 
peisonal y empleados.

b) Compras o producción propia
c) Categoría y situación del esta

blecimiento.
d) Elementos de transpone y re 

parto. •
e) Concesiones que disfrute.
Señalamiento de cuotas- Para la fija 

ción délas cuotas correspondientes a 
cada uno de los contribuyentes acogidos 
al régimen de convenio se constituirá, 
dentro de la Agrupar ón convenida, una 
Comisión ejecutiva, que actuará en la 
forma y plazos establecidos en él epí 
grafe Vil de la Orden ministerial de 27 
de septiembre de 1961, y a ha que se 
incorporará, de acuerdo con lo que se
ñala aquel epígrafe, el Inspector que el 
Delegado de Zaragoza designe para 
cumplir cerca de aquélla los fines que se
ñala la mencionada ‘ )rden ministerial. ’

Reclamaciones: Contra los señala
mientos de cuotas realizados por la Co
misión ejecutiva, los contribuyentes po 
drán entablar los recursos que establece 
el epígrafe XI de la citada Orden mi
nisterial.

Garantías: Se establece la responsabi 
lidad mancomunada de los convenidos, y 
en relación con la misma se estará a lo 
que establece el punto octavo "del epígra 
fe VIII de la Orden ministerial citada.

Incidencias^n los casos de traspasos, 
altas, bajas, etc., de los industriales con- ¡

venidos se atenderá a lo que disponen [ 
los puntos segundo y tere io del epígia 
fe II de la mencionada Orden niinisterial.

Vigilancia: La Dirección General de 
Impuestos sobre el Gasto designará al 
Inspector c cargad de la vigilancia de 
las actividades convenidas, la que se 
realizará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo’ 36 de la Ley de 26 de di' 
cic míre de 1957.

Madrid, 10 de julio de 1962 — Por 
delegación,] Sán< hez Cortés. . 

’ Lo que cumplir ndc lo dis|-uesto en el 
epígrafe Vil dfc la Oidcn iniiristenal ja 
citada de 27 de septiembre de l9óL se 
hace público para, conocimiento de los 
contribuyentes a quienes afecta el pre
sente convenio.

Zaragoza, 19 de julio de 1962 — 
Di^egado deHrciet da, Basílidts Marcos

Núm 3 531

’ Recaudación de Contribuciones'

D. Luis Ucero Martín, Recaudador de 
Hacienda de la zona de Borja;

. Hago saber: Que en el expediente que 
me hallo instruyendo.por débitos de 1- 
contribución urbana de los años 1950 al 
1955 he acordado y se han practicado 
los embargos de las fincas arte a conti
nuación sé relacionan:

Pueblo de Agón

Cesárea Bea Castillo: Una finca en 
«Pardiña Gañaiul» número 2, que linda: 
por derecha, con Santiago Bea; por iz 
quierda, con Serapio Bea, y al fondo" 
campo del mismo. ,

Y conforme a lo dispuesto en el nú
mero 5 del artículo 84 deFvigente Esta
tuto de Recaudación, se les notifica por 
medio de edicto que se publicará en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia y se fi 
jará en el tablón de anuncios del Ayun 
tamiento de Agón, requiriendo al mismo 
tiempo a los exp-sados deudores para 
que en él plazo de quince días presenten 
en esta Recaudación de Hacienda de Bor
ja de los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa, conforme a lo or
denado en el artículo 102 del precitado 
Estatuto. • .

Borja, 12 de jubo de 1962 -El Recau
dador, Luis Ucero Martín. Visto bue
no.- El Jefe del Servicio, (ilegible)

&ECCIOH QUINTA

Núm. 3.618

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia 12 de los co
rrientes, aprobó el pliego de condi- 

i clones que ha de regir para la su- 
i basta de enajenación del vehículo, 

de propiedad municipal, marca 
“Ford-Vedette”, matricula Z-9800.

Lo que se pone en conocimiento 
dél público, mediante el presente 
anuncio oficial,-para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto di
cho expediente, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taria General por un plazo .de ocho 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el , Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 13 de julio de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luís Aramburo.

• • •

Núm. 3.619 ‘

D. Francisco Candela Caballero so
licita devolución de la fianza depo
sitada para responder de la conce
sión administrativa que le autoriza
ba . para la ocupación de la vía pú
blica con un quiosco en la playa de 
Torrero.

Lo que se hace público para que 
en-el plazo de quince dias, y confor
me a lo dispuesto en el articulo 88 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones 
por quienes crean tener algún dere
cho exigible al solicitante por razón 
de! contrato.

Zaragoza, F4 de julio de 1962. — 
El Alcalde _ Presidente, Luis-Gómez 
Laguna. _ Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

• • • ■'

N’úm. 3.483

Relación de los extractos de los acuer
dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión ce
lebrada el día 6 de junio de 1962.

Constituyóse la M!uy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, para las 
trece quince horas, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde,' D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Tenien
tes Je Alcalde D? José Paricio Fron- 
tiñán, D. José Ml? Franco de Espés 
Domínguez, D. Luis Blasco del Cacho, 
D. Mariano Arribas Fuertes y D. Ri

M.C.D. 2022



ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1147.

cardo Malumífres Logroño; Secreta
rio general, D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, e Interventor de Fondos munici
pales, D. MaAudl González Simarro 
y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
a la misma rectificaciones ni modi
ficación alguna.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores: Mur. por hallarse enfermo, 
y Beltrán, por impedírselo obligacio
nes ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Declarar desierto el Premio “1ra- 

berri y Urgcl', entre funcionarios mu
nicipales, de 1962, por falta 'de soli
citantes.
' —Nombrar Jefe de- la Brigada de 
Desinfección con carácter accidental 
a D. José María Alonso Inúñez.

—Nombrar interinamente porteros 
de escuelas a D. Antonio Ramírez 
Pueyo y D.^ Patrocinio Azaustre Ale- 
jaldre. ,

—Denegar la petición de D. José 
Castillón de inclusión en el Registro 
de solares e inmuebles de edificación 
forzc^a de la finca número 18 de la. 
calie de San Blas.

—Aprobar relación de extractos de ■ 
los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente durante 
el pasado mes de mayo.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Adjudicar la tierra de cultivo a 
canon que solicitan: D. Félix Escario, 
D. Antonio Gutiérrez, D. Angel Aráiz, 

'D. Santiago Sacacia, D. Matías Gra
cia, D. Antonio Palacios y D. Mariano 
Blasco.

—Poner a nombre de D. Inocencio 
Subías la parcela concedida a Victo- 
rina Capapé, y al ue D. Damián Fú- 
nez las concedidas a D. Leonardo Mai- 
nar.

—Aceptar la baja en las concesio
nes de tierra a canon Solicitadas por 
Miguel Naval, José Almergé y Vicen
te Bailo. .

—Desestimar petición.de D. Emilio 
Lisón de que se desglose de las par
celas municipales que disfruta la por
ción de terreno no cultivable, por no 
ccnsiderarlo. procedente. .

—Rectificar la ficha de cultivo de 
D. Ignacio Abad Fernando.

-—Devolver a D. Luis Argente el de
pósito constituido para responder de 
las obras de construcción de un mer
cado y ferial de -ganados eh el Mata 
dero.

—Abonar a D.« Saturnina Fernán- । 
dez Echevarría los haberes devenga-.^ 
dos y no percibidos por su esposo, 
D. Victoriano N’avarro Aldea, jubilado 
y fallecido.

—Quedar enterada de la pensión de I 
jubilación concedida por la Mutuali- | 
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a D. José Ibá- 
ñez Trullén, guardia municipal.

—Abonar a D. Vicente Bayona La- ¡ 
zaro y D,9Juana Herrero Pérez, pa- 
ares del ayudante de matarife, falle
cido, D. Julián Bayona Herrero, los ■ 
haberes devengados y no percibidos 
por el causante y el socorro para i 
gastos de sepelio.

—Abonar a D. José y 03 Gloria Ca
no Ventura los haberes devengados , 
y no percibidos por su padre, don 
José M3 Cano Lahoz, jubilado falle
cido. . <

—Conceder la excedencia• volunta
ria a D. Luis Sánchez Bagüés, peón 
jardinero.

—Abonar a Dj Francisca Milián 
Flurencianp, viuda del jubilado falle
cido D. Víctor Herrera Zarazaga, las , 
cantidades devengadas y no percibí- , 
aas. por el causante.

—Abonar la cantidad que se indi
ca a D. Angel Cabeza Marín, ayudan
te de reparador del alumbrado, én । 
concepto dé ayuda para gastos de ¡ 
ajDarato ortopédico.

—Abonar a Da Josefa González Pé
rez los gastos ocasionados en la clí
nica ‘ Villa Elena” por su esposo don 
Alfonso Allué Pérez, celador de la 
Policia Sanitaria de Abastos.

_Abonar las horas extraordinarias 
trabajadas por el personal adminis
trativo y subalterno del Matadero du
rante el mes de abril. •

—Conceder a D3 Saturnina Eche
varría, viuda del jubilado D. Victo
riano Navarro Aldea, la pensión re
glamentaria. ,

—Dando cuentu de la pensión de 
' viudedad concedida por la Mutuali

dad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local a D.9 María More
no Pétezi viuda de D. Juan Berrue- 
zo Elizalde.

—Quedar enterada de la pensión 
de jubilación concedida por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local a D. Pedro P*s- 
tor Vallespin, guardia municipal.

—Quedar enterada de la ¡pensión 
de jubilación concedida por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración. Local a D. Antonio 
Cabero Fe/nández, guardia munici
pal.-

—Conceder la pensión reglamenta
ria a D.5 Francisca Millián Floren- 
cianc, viuda del jubilado D. Víctor 
Herrera Zarazaga.

—Aprobar la lista de aspirantes y 
composición del Tribunal para la pro
visión, mediante aposición libre, de 
dos plazas de ayudantes de matarife.

—Aprobar convocatoria y progra. 
ma para la provisión medíante opo
sición restringida de una plaza de 
fontanero.

—Quedar enterada 0e <1a pensión 
de jubilación concedida por la Mu
tualidad Nacional de Previsión dé la 
Administración Local a D. Víctor Ve- 
lilla López.

—Conceder las gratificaciones que 
se indican a D. Luis Domingo y al 
camillero de la Casa de Socorro don 
Clemente Domenche, por la asistencia 
sanitaria prestada a los participan
tes de los Juegos Universitarios Na
cionales.

—Desestimar la petición formulada 
por D. Rafael Soldevilla sobre publi
cidad turística de Zaragoza, por no 
interesar de momento.

—Dar el número 17 duplicado de la 
Avda.. de Calvo Sotelo a la casa pro
piedad de D.9 Carmen Echevarría Ce- 
res cela.

—Aprobar- presupuesto de obras a 
realizar en el grupo escolar “Valen
tín Zabala”.

—Efectuar la Empieza de los pozos 
negros de la escuela de Monzalbarba.

—Abonar la cantidad que se indi
ca, importe dé los proyectos-tipo de 
escuelas graduadas.

—Conceder 5.C00 pesetas a la Fe
deración Zaragozana de Atletismo 
para ayuda de gastos de desplaza
miento. .

—Conceder una subvención, en la 
lorma y cuantía que se indica, a la 
Coral de Santa Cecilia.

—Adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de construcción de 
una ecutla de párvulos en el barrio 
de Casetas a favor de Jj . José Alme
nara, por la cantidad de 158.749 pe
setas.

' —Abpnar las subvenciones siguien
tes: Instituto de Cultura Hispánico de 
Aragón, Escuela de Aprendizaje de 
San Valero, Siervas de Jesús de la 
Caridad, Institución “Fernando el 
Católico”, Museo de Etnología y Cien
cias Naturales de -Aragón y Museo 
Provincial de Bellas Artes de Zara
goza.

—Aprobar escrito e informe de ios 
señores Interventor y Depositario 
de Fondos sobro adscripción de un 

-- - - ■ -......................................— ■ ■
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recaudador a la Administración de 
Remas y Exacciones.

—ApruDar ireiída y seis cargos de 
la Agencia Ejecutiva.

—Cunsutuir depósito por las can- 
tidauts rt-ciamauas por el Canal Im
perial üe Aragón en concepto del 
4 pur luü ue la lasa sobre ios sumi- 
nibtius ue aguá para el abasteci- 
mieniu ue la ciudad.

—Q^euar enieiaua de la resolución 
déi ¡vi.nibitr.u uc HaC.enua recaída 
en el recurso ue aUaua ‘ ínter puesto 
poi ia Luipúra^ion en relación a re- 
clafiidLiune» pruseniacidS contra lab 
Oiuenunz-us ue exacuiunes y some- 
tknuu a la apiuuacion la propuesta 
q< e su acompaña.

—Rcuiuir uemnuvamente las obras 
de imnaiaCion ue aUmorauo publico 
eUcuiLU cu la Avua. ue la kiuepen- 
dcucxa y Pidz.d ue Lspana.

—RuCiun- démnnvau.enie las obras 
de nutuiacion ue- aiumuraüo píioL- 
co eiécuúcu en acceso ai barrio Uii- 
veu1v ,

—Recibir definitivamente las obras 
de cüuSuucciOh de lielato en la Ca
rretera ue Logroño.

—Adjuuicar a^ "Fomento de Obras 
y Consiruccioneo”, 5oc*euad Anóni- 
niu, mediante concierto Uirecio, las 
otras el e colocación ue iiüsa ue 
pi ura natural en la nueva glorieta 
qu_ se esta cunsiruyecuo en el Par
que Pumo de Rivera^ por la can 
tu au ue 39.1a0 pesetas*

—AdjuGiCdi a " Eudavamientos y 
St .ales , S. A, mediante concierto 
diiectü la i iiStaidCión de señaliza 
ciuu semaiórica para ordenación del 
tnaiCO en ia cade del Cuso, entre 
Ce dán y Don Allunso I, por ¡a can- 
tii.au ue (>1 2v0 pesetas. ,

—Adjuaicai ia instalación de un 
se.naioro i-^u en la cañe de Ramón 
y Caja!, pu. ia cantiuad de peseta^ 
17.507 03 pesetas.

—Aprobar el proyecto y pres. pues
to ue las obras ue instalación de 
al morado público eléctrico en la ca
lle de Rulas, y se adjudique la eje
cución ue la» mismas a D. E.-rique 
Coca, mediante concierto directo, por 
la cantidad üe 26 178’68 pesetas.

—Aprobar el proyecto y presupues
to de las obras de instalación de 
alambrado publico eléctrico en la ca
lle de S ncho y Gil, y se adjudique 
la ejecución de las mismas a ‘ Comer
Cial de Gas y Electricidad”, S. A., por 
la cantidad de 69 12j péselas, me
diante concierto directo.

—DevoLer a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A, la fianza dé- 
finitiva que constituyó como adjudi

' V

catar-ío de las obras de pavimenta
ción de aceras tn la Avenida de Ca
taluña.

—Devolver a ídem- ídem como ad
judicatario de las obras de pavimen
tación de aceras en las calles de 
San Juan de la Cruz y Latassa.

—Devolver a ídem. Idem por las 
obras ,de urbanización de jardines 
fielato calle de Asalto.

—Devolver ídem ídem por urbani
zación Delato junto a la Avenida de 
Clave.

—Devolver a “Enclavamientos y Se
ñales”, S. A., la i ianza definitiva 
que constituyó como adjudicataria de 
las obras de instalación de ojos de 
lechuza en la Plaza del Pilar.

—Devolver ídem ídem de señali
zación semafórica en el cruce de las 
calles de Corona de Aragón y San 
Juan de la Cruz con el Paseo de Fer
nando el Católico.

—Devolver idem ídem de señaliza
ción semaiórica en él cruce de las 
calles de Conde de Asalto, Miguel 
Servet y Paseo de la Mina.

—El limo. Sr. Alcalde D. Luis Gó
mez Laguna, dió Cuenta de que ha 
sido concedida la Medalla de Plata 
de la J.ventud a D. Ra.-ón Morón 
Martin, que fue miembro de esta 
Corporación municipal, y propuso Su 
le lelicire aiectuosamepte por esta 
,oñ decoración que pone de relieve 
jS valiosos servicios que viene pres
ando a la Organización Juvenil, y 
si se acordó. .

—El Teniente de Alcalde limo, se- 
i or Vizconde de Espés dió cuenta de 

aber asistido en Madrid, y en'repre- 
ent. ción ül  este Excmo. Ayuntaniicn- 
□, a la imposición al ílm-o. Sr. don 
osé María de Escoriaza y Caolillón 
e la Cruz de Méritos p.stinguiuo. 

i ei Perú, cuyo acto resultó muy so- 
emee -y en.olivo, con la presencia de 

. anos señores Ministros y altas peí 
. Dualidades. Asimismo mostró su gra- 
it d hacia el Excmo.' Sr. Embajador 

- e aq ella nació . por las atenciones 
especules que le prodigó como repre- 
senlanie de esta Coiporacmn, asi co
no por lo- té inino del mayor 'kc- 
to y cordialidad que dedicó a Zara
goza. La Muy Ilustre Comis ón que 
ció, enterada con satisfacción, y a pro- 

j puesta del Sr. Alcalde se acoruó, por 
unanimidad, felicitar muy cordial
mente al Sr.,Escoriaza por la distin
ción de que ha sido objeto y agra
decer al Excmo. Sr Embajador del : 
Perú las deiereu tes que dedicó al 
Sr Vizconde dp Etpés, ,y su amable 
recuerdo de esta ciudad.

Se levantó la sesión a las trece 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 8 de mayo de 1962.— El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcaide, Luis Gómez La
guna.

Núm. 3.483
Relación de los acuerdos adoptados 

por la Muy Ilustre Cumibión Per
manente en sesión oruinaria ede- 
biada el cha 27 ue ^unio ue /y62.
Contituyóse la Muy lluotie Comi

sión Pvr.naneme en seuión oramaria 
de primera convocatoria, siendo las 
trece veinte ñoras, en la Sala Con 
slslorr&l, bdju la presidencia uel 1 lus- 
tnsimu Sr. AluA.ue-Piesiuente, d-on 
Luis Gómez Laguna, y con asistencia 
de los Tenientes ue Aicalue D. José 
PariCio Frontman, D. José Mana 
rrauCu ue Lopes y Du..auguez, uon 
.viarianu Ambas Fuelles, D. Antonio 
duitrán MLriinez y D. Ritaiuv.Ma- 
um.ores Lagruñu; Sdcietano, D. Luis 
Árarnb-ro Berbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, D; Manuel Gon- 
zalcz-Simairo y López.

Fué leída y aprobada el acia de la 
sesión anieuor un que se inrmula- 
sen ObServaciviles ni reCtni Lciones 
a la misma.

Excusaron su fulla de asistencia el 
Sr. M~r, pur 'encon.raise eniermo, y 
ul Sr. biaaco uel CuCho, Por impedír
selo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
' Aprobar escrim''del li.banal que 

ha juzgado la opos.c.ón para Cubrir 
en prupieüad -n plaza ue portero, 
de escuelas, nGmbranuu a D. Nico
lás P.dza Carretero.

—Aprobar rem ion de fací ra^ por 
d.-siintos truba.cs y s ministros eiec- 

. auos a la Corporación.
—Conceder a canon tierra de cul

tivo a tos siguientes -eiiores. María 
R.ver, José Seal, Domingo Lostao, 
Maiid Marco, Félix Lostao y Pedro 
Lostao.

—Rectificar la ficha correspondien
te a la parcela 23-lo4 adjudicada a 
D. Justo Subirás.

—Autorizar a D. Casimiro Ratia 
para el descebado de la vina 48-82.

—Autorizar a D.- Divina Calvez 
Melgares para eiectuar obras en la 

"cueva que tiene concedida en Jusli- 
bol.

—Desestimar petición de D. José' 
Luis Sarroca de construcción de rie
gos para parcela» municipales que 
t.e..e concedidas a canon; por im- 
prcce dente.» .

- -
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—Devolver a D.? Margarita Corra
les la fianza depositada para respon
der de la casa numero 14 de la man
zana 89 de la Ciudad Jardín

—ADOimr las horas extraordinarias 
trabajauao por el personal q_e se in
dica en la rectiiicación del padrón 
municipal correspondiente al mes de 
mayo. ' •

—Abonar horas extraordinarias tra
bajadas por e) personal administra 
tivo que se indica en la confección 
del fichero del Cementerio, durante 
el mes de mayo.

—Abanar L.s ñora» extraordinarias 
trabajadas por el delineante D. Fran
cisco S.erra Corvi durante el mes de 
mayo.

—Debestimar el recurso de repo
sición interpuebto por D. Gabriel Cas- 
telriana Arruga con ira acuerdo de la 
Muy ll-sire Comisión Permanente de 
15 de marzo pasado, ya que no han 
variado las circunstanciab que acon
sejaron la adopción del acuerdo re
currido. ■ ,

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos 
ocasionados en dicho establecimiento 
por el funcionario municipal D. Pas- 
c al Duran VHlagrasa.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestia Señora de Gracia los gastos 
ocasionados tn dicho centro por el 
furtcionano municipal D. Ernesto To- 
losana Peg.

—Abonar la ayuda por natalidad a 
D. Benjamín Soteras Cambra, policía 
municipal.

—Idem ídem a D. Benito Franca 
Marión, Oiicial téunico de Contabili
dad.

—Abon r la ayuda por nupciali
dad a- D. Lipidio de Diego Calvo, 
guardia mumc.pal. , ¿ -

—Voivió a la Comisión, para nue
vo estudio, el dictamen por el* cual 
se iniormabu en sentido denegatorio 
propuesta del Sr. Secretario general 
relativa a concesión de gratificación 
a los Jefes de Negociado Letrados 
D. Maric.no Cebrián Prieto y D. En
rique Ca ón Pascual, mientras figu
ren al frente de las Secciones de Fo
mento y Propiedades, respectiva- 

«mente. ' ' .
-^-Conceder la pensión de jubilación 

por cumplimiento de edad reglamen
taria a D. Miguel .Banso Gracia, ayu
dante de chofer.

—Conceder la pensión de jubila
ción por cumplimiento de edad re
glamentaria a D.a Carmen Bernad 
Mustienes, comadrona , de la Benefi
cencia municipal.

—Aprobar convocatoria y progra- 
pia para la provisión, mediante opo- 

¿ _.ó a libre, de una plaza de porte- 
io de escuelas. .

—Idem ídem de una plaza de por
tera de escuelas.

—Solicitar de la Compañía Telefó- 
n.ca Nacional de España la instala
ción de ..n teléiono en el despacho 
del Servicio Veterinario, en el Mter- 
Codu Central de Pescados.

, —Quedar enterado de los servicias 
prestados por. el Cuerpo de la Poli
cía municipal durante el pasado mes 
ue ii.ayo.

—Lievar a cabo las reparaciones 
nacesan s en el grupo escolar de 
San José /je Calasanz”.
—Ratificar el nombramiento de 

agente ejecutivo del Gremio de Ca- 
iés, Bares, etc., del barrio de Case
tas. a favor de D Vicente Herrero 
Brun.

—Declarar cancelado el aval ban- 
cario prestado para responder dpi 
pago de unas liquidaciones de plus
valía, que aan siuo anonadas, según 
interesan las hermanas Fuertes To
rres.

—Conceder a D. Abel Mainar una 
prórroga de veinte días hábiles* para 
¡a terminación ue las obras de pavi- 
menacióii ue ia caite Blas Uoide.

—Cupiumcár a “Isolux , S. A., que 
cíe momento no se considera necesa
ria la adquisición de material de re- 
p^esiu para la instalación eléctrica 
del Patq e ue Primo de Rivera, oler 
fado por ia misma.

—A^nvbar el aula de precios con
tradictorios por las obras de instala
ción de alambrado publico en la ca 
he de Miguel Servet.

—Ide. . ídem de la Avenida de Va
lencia, entre u origen y la calle 
Corona ue Aragón.

—Adj ¿icar a D. Enrique Coca la' 
obras ue instalación ae altmorado 
publico eléctnco en las calles de 
R. cabúlanu, Jesús Comin y Coman
dante S rila Pau, por la cantidad de 
107.4 70 pesetas. *

—AdjiMlcar a "Cerma y Arriaza 
las obra^ de instalación de alumbra 
do publico eléctrico en la Avenida de 
Hernán Corteés (segundo tramo), por 
la cantidad de 90 700 pesetas.

—Celebrar subasta a fin de con
tratar las obras de construcción de 
un aparcamiento en la Plaza de San 
Pedro Nolasco, por un presupuesto 
ue 170.855’69 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudica- 
c ón q. e en el acto dé la subasta se 
hizo a favor de “Fomento be Obras 
y Cónstrucciones”, S. A., de las obras 
de pavimentación de las calles Do

mingo Ram, Q into y Joruana, por la 
Canuüáu ue ,703.25j65 pesetas.

—luem ídem a U. Vicente Gaiíás- 
tegui Baiiu ue" las •obras ue pavimen
tación ue i¿t caiie ivideaiio ustremia- 
na, por la caniiuau ue o2a.uuu pese
tas.

—Idem ídem a ‘Comercial de Gas 
y Eiectriciuau", S. A., ue ms i ur’as 
ue instalación ue al. nmrauo pionco 
eléctrico uea.ativu en ía cañe ué.Mi- 
guel beivet (obguiiuu tramo), puf la 
edutiUcU ue 56o./42 pesetas.

—Declarar válida ia subasta y ad
judicar ucinitivamunte a D Bienve
nido Praüin^ ia imca ¡.um-rv u .¡e 
ia Avemua ue America. ;

— Iraoiauar ai Sr. Arquiteciu Jcie 
uel Cucipu Ue Boa.be»os un uiiLiO del 
Sr. AlCaide uel DaiTiO ue Punailul en 
el que leiicua ai p c r su u a 1 uei 
meiiCiOnauo envicio que ínter vina ea 
ia busqúeua y rescate Uúi cuerpo u-í 
an aiiagauu en el 1.10 Ganegú, uiuen- 
uu aSL..iji,¡ü ia leiicitacma curpurd- 
uv'a, para sauaiacción ue ios intere
sados.

—Expresar al Sr. Alcalde uu Pau ia 
graiitUu corporativa por las aiciiciu- 
nuo dispenSauas a luo urgauizadores 
zaragoVanub uel "11 Ranye Interna 
o^iud Zaragüz.a", por el ay nía 
n.lento de UiCtia sciuUad.

Se levantó la Sésión a las trece- 
c arenta y cinco horas.,

Zaragoza, 3o de junio de 1962. —- 
El Secreta. 10 general, Luis Arambu- 
ru. — Visto bueno: El Alcalde, Luis 
Gómez Laguna.

Nüm. 3.594

Combaría dt Aguas uel Curo

■ Noia-anuncio

Por el Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pradilía- de Ebro. 
(Zaragoza) se solicita concesión de 

n caudal de 5,85 litros por seg uí .to 
en jornada de ocao horas, eq'un iLn i 
j un caudal de 1,95 litros por seg d ú o , 
procedente del rio Ebro, con destino 
al abastecimiento de aguas de la ci- ■ 
tada localidad; dicho caudal procede 
de aguas superf iciales elevadas del rio 
Ebro, quedando ubicada la toma en 
érmino municipal de Pradilía de Ebro, 

a la salida de esta localidad, cerca de 
la carreteril de Tauste a Luceni.

Se presentó al efecto proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos 
D. Luis Bueno Gil en Zaragoza, sep
tiembre de 1961, debidamente visado
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por el Colegio correspondiente, deta- 
llánd:se en el mismo las caracteristi' 
cas técnicas, del aprovechamiento, en
tre las cuales se señalan la captación, 
obra de toma, pozo de aspiración y 
dos elevaciones. .

Lo q^e £9* hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición/ puedan dirigirse por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaria de Aguas 
del Ebrc, o bien ante la Alcaldía có- 
rrespóndiente, dentro del plazo de 
treinta dias, contados a partir de la 
fecha d_ p-blicacmn de la presente 
nota en el “Boletín Oficial de la pro
vincia, a c^yo electo estará de mani
fiesto el expediente en esta Comisaría 
en Za¡ gozá. (General Mola,'24, pri- 
rilóro), d rente las horas hábiles de 
Oiicma, en el plazo indicado.

Zaragoza, 20 de julio de 1962.—El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

’ Núm. 3.617
Con fecha de 24 de julio de 19o2 

se autoriza por esta Comisaria de 
Aguas uci Loro a D. An.adeo Blanco 
Eocanin pma cunstruir un pontón so
bre un gaiacno situado en la margen 
izquiuua del rio Euro, en término 
de JushLul (Zaragoza), para acceso 
a la linca denominada “Me^na Mi- 
raiidu", c..tiu < ¿-as, con sujeción 
al pioyuCLU presentado, suscrito por 
el h.^cmero Caminos, Canales y 
Puertos U.-Je é Luís Cerezo Lastra
da, y cuiidiciónés que üguran en la 
resoi cion de diciia autorización.

Lo q u Su iiacc publico en e^te | 
“Bcmim üímial” para general cono- 
cim.ento.

Zaragoza, 24 de julio de 1962. — 
El Cumioaiiü Jeie, Juan Reguart.

Núm. 3.602 

junta Provincial de Beneucencia

FUNDACION' DEL DOCTOR 
FRAY JUAN CEBR1AN'

Convocaíoria de becas
Por esta Junta, a la que está en

comendado el Patronato de la Fun
dación, se anuncia convocatoria para 
la concesión de dos becas entre es
tudiantes pobres, una para naturales 
de Perales de Aiiambra (Teruel) y 
otra para los que sean de la ciu
dad ue Teruel, con arreglo a las si
guientes condiciones: . 

ro 2.410 de 1961 y otros, seguidos por 
débitos de seguridad * social, contra 
D. Luis Costaíreda Triquel y D.? Rosa 
Solé Barrufet, he acordado la venta 
en pública subasta, por término de 
veinte dias, de los bienes inmuebles 
q..e a continuación se indican:

a) Casa y corral situada en Cas- 
tell.dáns (calle Mayor, número 10), 
de 160 metros cuadrados, planta baja 
y dos pisos, que linda: por la derecha, 
con José Rpca; izquierda, Ramón Bo-. 
ñet, y espalda, Ramón Bonet, insen- 

i ta la nuda propiedad a nombre de 
D. Luis,Costaíreda Triquen y, en usu
fructo, a favor de D.* Constancia Tri
quel Gasió. Valorada en 100.000 pe- 

■ setas.
b) Pieza de tierra secano situada 

en el término de Castelídáns, partida
1 “Coll Roig”, de dos jornales, o sea 
| 87 áreas 16 centiáreas. Lindante: a
1 Oriente, con Ramón Rebull; Medio

día, Josefa Ran;' Poniente, Salvador 
Baró; Norte, camino de Borjas Blan
cas, inscrita en nuda propiedad a 
nombre de D. Luis Costaíreda Tri- 
queí y, en usufructo, a favor de doña 
Constanza Triqueli Gasió. Valorada 
en 12.LOO pesetas. -

c) Pieza de tierra secano situada 
en el término de Castelídáns, partida 
“Mas de Nicrio Campo Santo” de 2 
hectáreas úl áreas 48 centiáreas. Lin
dante: por Oriente, José Oleos y Ma
riano Riu; Mediodía, Sebastián Com- 
pany ; P niente, Jo é Bcldú, y Norte, 
carretera o camino de Araño, en la 
cual radica una capaña. Valorada en 
30 00(í pesetas.

d) Pi^za de tierra secano situada 
en el término de Castelídáns, partida 
“Mas de Nerri”, de superficie apro
ximada cuatro jornales y medio, o 
sea, I hectárea 93 áreas 11 centi- 
áreas. Lindante: a Oriente, con otra 
finca de los mismos propietarios; 
Mediodía, camino; Poniente, Antonio 
Rebull, y Norte, José Ballesté. Valo
rada en 26000 pesetas.

e) Pieza de tierra secano situada 
en el término de Castelídáns, partida 
"Má- de . Nerri”, consistente en tres 
bancales, de cabida dos jornales, o 
se, 87 áreas 16 centiáreas. Linda: -a 
Oriente, con Blas Cabrol y Pedro 
Pons; Mediodía, camino de Araño; 
Poniente, Sebastián Ballesté, y Norte, 
Antonio Griñó. Valorada en 12000 pe
setas.

f) Casa con corral compuesta 
planta baja y dos pisos, situada en 
Castelídáns, calle Balsa, números 30 y 
32, de 103 metros 360 centímetros 
cuadrados . Lindante: por su frente, 
con calle, detrás José Sala; derech*

1? Las becas serán de 6.000 pese
tas anuales y se concederán para ini- i 
ciar y seguir estudios en Institutos ■ 
de Enseñanza Media y Laboral, Es- I 
cuelas Especiales Profesionales y Téc- ' 
nicas, Magisterio, Seminario Sacer
dotal y Universidades, en sus dife- { 
rentes Facultades, siendo esta reía- 1 
ción meramente enunciativa.

2.- El plazo de duración de la be
ca será, el de los estudios del beca- ; 
rio, sin exceder de los años señala- i 
dos para- el plan de estudios corres- ; 
pondi-.r e, y para si percibo debe- 1 

'rá justificar' cada año, a partir del : 
curso académico 1962-63, la aproba
ción de Iqs asignaturas compren
sivas de un curso durante el tiempo 
de validez de la matricula.
" 3.J Las .solicitudes habrán de pre- í 
sentarse en esta Junta Provincial de 
Beneficencia ele Zaragoza (Gobierno ¡ 
Civil, planta baja), dentro de los 
treinta di<4s maturáies siguientes a 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín O.Tcial” de la provincia de 
Teruel. En ellas se expresará el nom
bre, apellidos y domicilio del solici
tante, asi como los nombres, pr ofe
sión y vecindad de los padres, acom- 
ñaiKlo la certificación del Registro 
C,.il referente a su nacimiento e in
dicando los estudios que se propon
ga iniciar o seguir y en qué Centro 
.de Enseñanza. Para justificar la po- 
b i a .se acompañarán a la solicitud 
.certificaciones, expedidas por las Al
caldías de sus respectivas vecincladéá

• y . domicilios, acreditativas de si los 
solicitantes y sus padres figuran co
mo contribuyentes por rústica, urba
na e ind. strial, indicando la riqueza 
imponible que, en su caso, tengan 
asignada en los documentos fiscales 
y administrativos.

4.? Todos los, documentos que se 
presenten deberán ir reintegrados 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

■ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 dé julio de 1962.— 
El Gobernador civil, Presidente, José 
M'anuel Pardo de Santayana.

Núm. 3.610

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Mágistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme

- -■ -.........................------- ---------------------------------- ---------------------------------
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entrando, Pedro Griñó, e izquierda, 
travesía de la calle de Mallara. Valo
rada en IG0.000 pesetas. ' .

La subasta se celebrará, en la sala- 
audiencia de las Magistraturas de 
I rabajo de Zaragoza, el próximo día 
29 de septiembre, a las once horas 
de su mañana.

Se hacen las siguientes adverten
cias:

l .5 Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la Ca
ja de Depósitos, o en la Mesa de la 
Magistratura, el lo por 100 de la ta
sación del lote en el que se desee 
intervenir.

2 .e Que la subasta tendrá el ca
rácter de única, con dos licitaciones, 
y se hará adjudicación provisional 
de ¡os bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
2ó por 100 do la adjudicación, pasán
dose, en caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas, 
a la segunda licitación, sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de bienes al mejor 
postor, que deberá depositar én • el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

3 .? Que el organismo acreedor tie
ne concedido derecho de tanteo por 
término de cinco días.

4 .? Que se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas sacadas a 
subasta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse qtre todo licita,- 
dor acepta como bastante la titula
ción de las fincas, y que las cargás 
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si Tos hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .? Que en la Secretaria especial 
de la Magistratura de' Trabajo de 
Zaragoza pueden ser examinadas las 
certHficaciones de dargas expedidas 
por el Sr. Registrador dé la Propie
dad de Borjas Blancas.

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 
196'2. — El Magistrado, José de Lue- 
ñ'a del Muro. — El Secretario, (ile 
gible).

Núm. 3.611

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en. méritos del 

procedimiento de apremio núme-

-ro 1386 de 1962 seguidos contra 
Jesús Domínguez Herrero, por débi
tos de seguros sociales, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expre
san:

Un molino de martillos con motor 
acoplado de 10 HP. Valorado en pe
setas 60 000. *

Tales bienes sa hallan depositados 
en General Mola, 74, bajo la custodia 
de D. Jesús Domínguez Vidaurreta, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará, en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, el próximo día 29 de sep
tiembre, a las once horas de su ma
ñana. '

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 % del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas e n 
la primera licitación, se abrirá a 
continuación 1 a segunda licitación 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará 
adjudicación previsional de los bie
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación El deu-, 
dor puede en el acto liberar los bie
nes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 11 de julio 
de 1962. — El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

N’úm. 3612
D. JoséJ^ueña del Muro, Magistrado 

de. Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos de Jos- 
autos ejecutivos número 1574 de 1962 
seguidos a instancia de Compañía de 
Seguros "MAFREcontra José María 
Iborte y Víctor Ortúzar, por débi
tos de póliza de accidente, se sacan 
a primera y pública subasta los bie
nes que a continuación se indican:

Un camión “Pegaso”, M-95649. Va
lorado en 60 000 peseta^.

Se señala para la subasta el día 
29 de septiembre, a las once horas 
de su mañana, ia cual se celebrará 
en la sala-audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo ¡a custodia de D’. Jóse

. María iborte, en Zar^g.O a (cal'= Ra
miro Mae t , núi. e/0 3) uoud. po
do podrán s r ex minaos Lbrem.n- 
te. Se advierte qué no ue admitirán 
posturas que no. c bran dos terc os 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederla ter- 

_ cero y que los lícitadores vienen 
obligados a consignar previamente en 

-la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja- de Depósitos dé ''la D legación 
de Hacienda^ el 10 por 100 efectivo 
del valor dé ios bienes sobre los que 
deseen pujar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 20 de julio 
de- 1962— El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile 
gible).

♦ » »

Núm 3.613

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo, número 1 de Zaragoza 

' y su provincia;

Hago saber: Que en méritos de los 
autos ejec.Jivos número 1627 de 1962 
seguidos a instancia déla Caja Nacio
nal dé Accidentes de Tr bajó, contra 
Francisco irigoyeíi Uribe, por débitos 
de póliza de íccidente, se sacan a 
primera y pública subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Un televisor “Philips", de 17 pul
gadas. Valorado en 9 000 pesetas. ' .

Se señala para la .subasta el día 
29 de septiembre, a las once horas 
de su /fnañana, la cual se celebrará 
en la sala-audiencia de esta M'agis- 
tratura de Trabajo.

■Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de D. Luis 
Saldaña Esteban, en Zaragoza (calle 
Zumalácárrégui, 14), donde podrán 
ser examinados- libremente. Se ad
vierte q:e no se.admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasacTón, que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero y 
que los licitadóres vienen obligados 
a^consignar previamente en la Mesa 
de la Magistral ra, o en la Caja de 
Depó itos de la Delegación de Ha
cienda el 10 % efectivo del valor de 
los bienes sobre ios que deseen-' pu
jar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. ' .

D'ado_en Zaragoza a 20 de julio 
de 1962 — El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile
gible), 

' • e c
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N’úm 3 614
[) jocó 1-nña dei Muro Magictrado 

de Trábelo número 1 de Zaragoza
y s'< provincia;
Hago saber1 0"e en mantos de los 

. .tpg pipctftivos seguidos a ln=tancla 
d RnrTOqp J"1vP. rOntra AO-
tnnin pAfoz Castro, por débitos de 
.-pri-mapión cant:dad. se sacan a pri
mera v n'-bUca subasta 1nc bienes 
9 -r a continuación se indican:

U ' H-rro d° ne’o raetaño. cerrado. 
V-Inr dn en 1 500 npsptas.

se "acan a m 
ta lo= bienes 
indican:

Un anarato 
"G’la” de 5

era v núhU'-i» S"has-
q-e

de
1/2

cn^tmvación se

coldadura marca 
HP.. núm.-574 203,

tipo V-45 Valorado en 8 0C0 pesetas.
Un anara+o de. cnMarl r.a elórtrl-

ca marc-’ “G^la” de 11 Kv. y 
númoro 58 000. Valorado en 
120r0.

50 cenata oara la subasta
20 rlp cpntfpmbrp

220 v., 
pesetas

el día
■prp h^rflc

Un

Se

cabalo do nejo ractañn. tam- 
cerrado Va’nrado en 2000 pe-

para la vb^ta pj día
20 dn s pntjnrnhrp. a jaq PnCp horas
de c h mañana la o «ai
Pn 1'’ c'ijo.p-.dípnría efe 
tretnra rlp Traba *O.

f ns rjtpdoc Menee cP

se calibrará 
esta Ma^is-

hallan dano-
sitadoq balo 1a cuctodia de D San- 
¡i-3<m Genzalf^ Alcázar, en Zaragoza 
(- pnner-1 S e'rn. número 37). 
rLr'fn nndr-sq cpr evaminedos 1ibre- 
mnnfip C*p advierte m'p no cp admi- 
tirén nocfrac n"p no cubran los dos 
terrier de Ja-tasación nvp el rema- 
t- nnrlrA b'-rpr^P en raJ¡dnd d° Ceder 
a f- pero y que los llenadores vienen 
ohi'uadnq ,, c-onsi<*nar previamente 
.pn la Mp-a do Jp Magktrafura, o en 
Ja c-ik dp Dopócftns dp Ja Delega
ción rJn Harfendá p1 10 ñor 100 efec- 
tL-n del vp,inr de los bienes sobre 
tog nup dpcepn D"iar. c1n cuyo re-

do g” janana ia c”af se celebrará 
i en h cala- audiencia de e^ta 'Magis- ;

tritura de Traba io
Loe citados bienes ce hallan depo

rtados ham la c-c.tndia d» D Mió 
Roerme C"raión. en Zaraí*O7a (Ave
nida San Jo c ó . 63) dond« podrán ser 
examinados libremente. Se advierte 
a"e no se admitirán noefurac que no 
c-'hran 1ns dnS tercios do la tasación, 
n"e eí remate nodrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero v que los li- 
citadores vienen obligado^ a consig
nar previamente en la Mesa de la 
Magistrat"ra,,o pP 1a Cala Hp Depó- 
sitnc rlp in rMeg'-ctón do Hacienda, 
el 10 ñor 100 efectivo del valor de 
1os bienes sobre los que- deseen pu- 
far, sin cuyo requisito no serán ad-
nrtidos 

Dado en Zaragoza a 20 de Julio
le 1962 — El Magistrado Jo=é Lue- 
ñ« del M-ro — El Secretario (ile
gible).

rl •'•i -n Ho tnHn Ip- qn—.■fl'- - V el 
dn P?rdig"era ’oc viernes y sábados.

Zaragoza 26 de ’"u1io de 1962. — 
El Jece. provincial, C Mata.

cmTiM A

UDMINISTRACION DE JUSTICIA

-T^RAnnr1 np d r imf .r b ’NSTANCja

D

, N úm 3 603 
ATECA

FpUpp de 1a r--e"a Vázquez, Juez 
de nrfmpra instancia de Ateca v 
su partido: •
H^gn cahnr- 0"p en este Juzgado 
S^rretaria del nup rpírp^-dn se tra- 
!tn pypndipnto do derhr’C'ón de

hor^deroc por faHerlmjpr'to “ab in- 
tpefato” d? la causante EUsa P^-

Rp-^prba natural v ’-e^ina de
V:iipJengt«a, pn cuya localidad falle
ció. dn 8? años de edad, soltera, hl- 
'a de Leonardo v de fnóceneia cuyo 
pvppdtpntp ha cidn 'ns^adn oor don 
Mani.pJ AAprpn piro?, rp^n 1p<*a1 TC- 
nrp«:ent',r>tp de S" ecnosa, D.a Carmen- 
1caho1 PAr^7 Hldnlgo. a favor de la 
CMa1 V de D ■ Carmen Pérez M-moz 
ce reclame 'a herencia, obrando anuél 
renresnntado ñor el Procurador don 
Joanuín Alvíra Zubi''* v. en cu virtud, 
ce hace pública la tramitación de

qui^lto no cerán admitidos
D«rín pn Zaragoza a 20 de 

do fQA2 — El Mai*letrado, .fosé 
ñ-» del Muro — El Secretario, 
gible).

luí lo 
Lue^. 
(ile-

Núm 3.638

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Núm. 3615

D. fncA Lmeña del Muro. Magistrado 
de Trabam número 1 de taragoza 
y su provincia; .
H igo saber: Que en méritos de los 

f ' s "Activos número E 29x16 1961,
seguidos a 
falo Sanz, 
gón’, S A.

inst^ncia de Enriq -e Rá' 
contra “Agroférricas Ara- 
por débitos de cantidad,'

Se notifica a Los agricultores ce
realistas de esta provincia que du
rante el próximo mes de aqosto re
girá el mismo calendario de funcio
namiento de silos y almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo aproba
do para el presente mes de julio, ex
ceptuando únicamente el almacén de 
Leciñena, que funcionará desde 1.5 
de agosto próximo, y hasta nuevo 
aviso, de limes a jueves, ambos in-

este luido para que dentro de! plazo 
de treinta dii>S. rentados desde la 
fecha de ecta nubikación. comparez
can ante este Juzgado los que se 
crean con derecho a la sucesión de 
la causante, hac’éndose constar a los 
efectos pertinentes n"p 1 as citadas 
presuntas herederas son parientes co
laterales de tercer grado de la cau
sante. v

Dado en Ateca a diecinueve de ju 
Ho de mil novecientos sé=enta y 
dos — El J"ez. Felipe de la Cueva 
Vázquez — Fl Secretario, (ilegible).

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO 9E INSERCIONES Y
INSERCIONES

Si- • lolicitdrAn del Eximo Sr. Gnbemndor civil
■<>an lie pane rudas lus inserciones obligatona* o voluntaria.- qw 

- •■-ten exceptuadas por disposieiÓD legal

P - -O i'.n la ■ Parte oficial' . 6 ptas por llnei- -• tracción, -r 
'Paite no afniaF"., lo pesetas i«» linea o fracción

SUSCRIPCIONES A ESTE 
| | PRECIOS DE

■ Inmestrc !...........................

u>i-< ■ í- oara
....... r snclfi- 3

BOLETIN
S U S C R I

Ayuntamientos: Año

p c i o N
90 pesetas

160 —
300 —
250 —

ptas uño comente, y 5' ptas. los de. años an-

r 1 s los pe i.s i-rerruorcin " '-c oamsnist-otion * dt esi' se solicitoron lot. su- rripciones
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